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BOLETÍN OFICIAL
.DE LA PROVINCIA DÉ MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a dorhicilio^^Bmestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80. >I

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 25 pesetas; se-mestre, 50, y un año, 100.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

""nestxe." 2$ pesetas ; semestre, =;q, y un año, 100 ; y fuera
de Madrid: 30 al trimestre ;60 al semestre, v 120' al año.. Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, pa.seo del Dr. Esquerdo,
(Hospital de „San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta- a la Administración, con
inclusión del. importe por Giro Postal.

tri-
PesetasInmediatamente .que los señores Alcaldes y Secreta-

rios reciban este Boletín, dispondrán qué se deje un
\u25a0ejemplar en «él- sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del Siguiente.

Anuncios relacionados con los Serviciosde^^^^Hla Diputación Prbvincial: línea o fracción.|
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción..
ídem particulares y avisos financieros...:.. 4,00

Las líneas se -miden por el total del espacio que oeupe elanuncio.

2,00

SJJJJJSí**» ••\u2666•••\u2666•••\u2666\u2666•••*\u2666•\u2666\u2666••*• *\u2666**»***•\u2666••*••**\u2666•••*•••••••••**•••

Administración y Talleres:

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
•de Dios).

—Teléis. 26 <*8 14 y 2=; 32 02.-
—Apd.° 037.

HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Número corriente *: 75 céntimos'

tr&mero atrasado : 1,50 pesetas

Ayuntamiento de Madrid posiciones .deberán estar extendidas
en papel de la clase sexta y seljo mu-
nicipal de 1,50 pesetas, en pliegos ce-
rrados' y lacrados, y acompañadas
por separado del resguardo que-acre-
dite haber consignado en la- Deposi-
taría Municipal la cantidad de 3.375
pesetas en 'concepto de .depósito pro-
visional, reintegrado con' los sellos
municipales especiales de subastas, a
razón de 6 pesetas por cada 500 ofrac-.
ción áe ellas, "durante los expresados
días v horas que comprende el pla^
zo 4el concurso y en los sitios antes
menc'onados.

rate, número 46, autorización para
extraer 4.000 metros cúbicos de are-
na del cauce del río Manzanares, en
un tramo a partir de los 645 metros
aguas arriba de! puente de. San Fer-
nando, en término- municipal de El
Pardo (Madrid)*, durante el plazo de
un año, con destino a ila venta, se
hace público por el presente anuncio.
v se abre un plazo dé quince días
naturales,

'
a partir del s'guiente de

la,inserción del mismo en el Bole-
tín Oficial de la provincia, a fin
de que puedan presentarse en esta
Dirección, sita en Madrid, calle de.

de Betancourt, número 4
(Nuevos Ministerios), y. en la Alcal-
día d'e El Pardo, cuantas reclama-

.ciones u observaciones se estimen
pertientes contra la petición de re-
fereno'a, cuya autorización habrá de
ser otorgada con exención de todo
impuesto.

Habiendo solicitado doña Micaela
Vaquero Torralva, domiciliada en .Ma-
drid, calle del General Marvá, 45, au-
torización para extraer 4.000 metros
cúbicos de arena del cauce del río
Manzanares, en un tramo a partir de
los 370 metros aguas arriba del Puen-
te tiel Generalísimo, en término muni-
cipal de Madrid, durante el plazo de
un año, con destino a la venta, se ha-
ce público por el presenté anuncio y
se abre un plazo de quince días natu-
rales, a partir del siguiente de la in-
serción del mismo en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a fin de que-pue-
dan presentarse en esta Dirección, si-
ta en Madrid, calle de Agustín de Be-
tancourt, núm. 4 (Nuevos Ministe-
rios), cuantas reclamaciones u obser-
vaciones se estimen pertinentes contra
la petición de referencia, ctíya autori-
zación habrá de ser otorgada con
exención de todo impuesto.

Secretaria
, ¡La, Excma. Comisión. Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de iq d'e noviembre último, con san-
ción del Pleno en la de igual fecha,
aprobar l'os pliegos de condiciones
del concurso que" intenta celebrar pa-
ra contratar las obras de construoeón
de una pasadera "para peatones sobre
el río Manzanares.

Los expresados pliegos de contíi-
cion.es se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), -en
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde,- durante los diez días há-
biles siguientes al en- que este anun-
cio aparezca, .inserto en el Boletín
Oficial de la provincia, dentro de
cuyo plazo podrán presentarse cuan-
tas reclamaciones sean, procedentes
contra dicho concurso ; en la- inteli-
gene'a de que transcurridos los diez
¿ías antes mencionados *ro habrá ya
lugar a reclamación alguna y se ten-

drán por desechadas cuantas en este
caso se presentenB

> Los pliegos de condiciones faculta-
tivas v demás antecedentes estarán de
manifiesto,, durante los' mencionadas
á'ías y hofas, en el Negociado dé Su-
bastas del Excmo. Ayuntamiento.

.. Los licitadores declararán en sus
proposiciones que las remuneraciones
mínimas,, que habrán de percibir los
obreros que utilicen, por jornada le-
gar de trabajo y por horas extraordi-
narias, no sean inferiores -a los tipos
fijados por las entidades competentes.

Él precio de venta al público será
de ib (diez) pesetas el metro,cúbi-
co en el lugar de la extracción.

El precio de venta al público será
dé 10,00 pesetas el metro cúbico, en el
lugar de la extracción.

-Madrid, 10 de diciembre dé 1048.
—

El Ingeniero Director adjunto, Ma-
nuel Antón.

Madrid, 10 de diciembre de 1948.
—

El Ingeniero Director adjunto, Ma-
nuel Antón.

Asimismo vieneti obligados los li-
cij^dores" al cumplimiento de la ley
de Protección a la producción nacio-
nal de 14 de febrero de 1907.

(G-. C*
FLo-que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo' 26 del Reglamento de -2 'de
julio de .1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

—5-637)- (O— 13-470 (G.C-5,.635) (O.—13.469")

Terminado ei plazo del concurso,
se procederá al día siguiente, a las
trece- horas, a la,apertura de los plie-
gos presentados, los cuales pasarán,
en unión tíel expediente, a estudio de
la Com'sión de Acopios.

habiendo solicitado dóo Alejandro
Checa Bruna, domiciliado en Vicál-
varo, callé del General Sanjurjo, nú-
mero 33, autor' zación para extraer

4.000 metros cúbicos de. arena del
cauce, del' río Manzanares, en una
longitud de 200 metros, 800 metros

aguas arriba del Camino de Somon-
tes,.en término muñicipakde El Par*
do (Madrid), durante él plazo de uní
año, con destino a la venta, se hace
público per -el presente anuncio y se
abre un plazo de quince días natu-
rales, a partir del siguiente dé !a in-
serción del mismo en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en esta Direc-
ción, sita» en Madrid, calle de Afgus-
tín de Betancourt, numero 4 (Nue-
vos Ministerios), y én la Alcaldía de
El Pardo, cuantas reclamaciones u
(-jjfcérvaciones se estimen pertinentes
esfera la petición de referencia,, cuya-
aujorizacíón habrá de ser otorgada
con exención de todo rmpuesto.

Habiendo solicitado doña Dolores
Mendoza Delgado, domiciliada en
Madrid, calle.de Gumersindo Azcára-
te, núm. 46, autorización para extraer

5.000 metros cúbicos de grava y 1.000

metros cúbicos de arena del cauce del
río Jarama, en un tramo de.300 me-
tros aguas arriba del puente de Para-
cuellos de Jarama, en término de Pa-
racuellos y Barajas (Madrid), durante
el plazo de un año, con destino a la
venta, se hace público por el .presente
anuncio y se abre un plazo de quince
días naturales,' a partir del siguiente
de la inserción del mismo en el Bole-
tín Oficial de la provincia, a fin de
que puedan presentarse en esta Direc-
ción, sita en Madrid, calle de Agustín
de Betaneourt, núm. 4 (Nuevos Mi-
nisterios), y en las Alcaldías de Pa-
racuellos de Jarama- y Barajas, cuan-
tas reclamaciones u observaciones se
estimen pertinentes contra la petición
de referencia, cuya autorización habrá
de ser otórgada con exención tle todo'
impuesto.

Madrid', 16 de diciembre de 1948
El Secretario, M. Berdejo.

(O.—13-467) El rematante constituirá en la De-
positaría Municipal, en concepto de
fianza definitiva, para 'garantizar el
cumplimiento del compromiso con-
traído; la cantidad de 6.750 pesetas,
que le será devuelta a la terminación
del contrato, previa la certificación co-
rrespondiente. , \u25a0

La Bxcma.. Comisión Municipal
Permanente, . en sesión de 5 de no-
viembre último, con- sanción del Ple-
no en la de 19 del mismo mes, acor-
dó anunciar concurso público para
contratar el suministro de 100 imper-

meables blancos con destino al perso-
nal del Cuerpo cíe Policía Urbana,
con sujeción a los pliegos de condi-
ciones redactados, al efecto y por el
Precio '-t'po de 67.500 pesetas, pudien-
do presentar los licitadores sus pro-
Posiciones al alza v a la baja. ,- *•

Todos cuantos gastos origme este
concurso serán de cuenta del adjudi-
calarlo. ,

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 16 de diciembre de 1948.
—

El Secretario, M. Berdejo.,.

Elplazo del concurso es el de vein-^
te días hábiles, que empezarán a co-*
rrer v- contarse desde -el siguiente a
aqueí en que aparezca el anuncio en
el BoLctín*Oficial de la provincia,
y durante dicho plazo podrán presen-
tarse proposiciones, de diez de la ma-
ñana a una de la tardé, en el Nego-^
ciado de Subastas de la Secretaría y
en las Tenencias de Alcaldía de
Chamberí v Bnenavista, cuyas' pro-

*,(o:—13.466)

Servicios lüdráaHcos del Tajo
Concesiones El precio de venta al público será

de 10 pesetas el metro cúbico ertvel
lugar de la extracción. Él precio de venta al público será

de 30,00 ¡pesetas el metro cúbico de
grava, y 6,00 pesetas el metro cúbico
de arena, en el lugar de la extracción.

Madrid, 10 de diciembre de 1948.
—

A N U.N CIOS Madrid, ió de diciembre de 1948.
El Ingeniero Director adjunto,. Ma-
nuel Antón. -

(G. C—5.636) (O.—13470)

Habfendo. solicitado doña María
Mendoza Delgado, domiciliada en
Madrid, calle de Gumersindo Azcá-
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ORUSCO Seis sillas en madera dé haya, pin-

tadas en rojo, 150 -pesetas. .'
Tres maniquíes, 75 pesetas.
Dos estanteriásién madera de pino,

200 pesetas.

El Ingeniero Director adjunto, Ma-
nuel Antón. P"or acuerdo de esté Ayuntamiento

y en virtud de autorización superior,
era cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 150 de la ley Municipal,
"se saca a pública subasta la enajena-
ción de 15 parcelas, que comprenden
el terreno denominado de «La Trini-
dad», propiedad de éste Municipio.

COLLADO VILLALBA
El día veintinueve del actual, y ho-

ra de las doce, tendrá lugar en esta

Casa Consistorial, bajo la presidencia
del señor Alcalde que suscribe" o Con-
cejal en quien delegue, la subasta pa-
ra el aprovechamiento de pastos de
invierno de la Dehesa Carnicera, de
estos Propios, durante el año 1948-49,
bajo el tipo de niil-quinientas pesetas
(1.500); y con sujeción al pliego de
condiciones aprobado por el Ayunta-
miento, el cual se halla de manifiesto
en la Secretaría municipal a disposi-
ción de quien quiera examinarle; ha-
biéndose cumplido lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento sobre
Contratación .municipal de 2 de julio
de 1924, sin formularse reclamacio-
nes. , •

(G.C.-5-634) (0.-13.468)
}

OO'

AYUNTAMIENTOS
Dos estanterías en madera de pino,

200 pesetásH
de ; -ntímetros por

0,30,- 50 pesetas.GARGANTILLA DEL LOZOYA
El expediente de suplemento de

crédito número uno, por transferencia
a varios conceptos del -vigente Pre-
supuesto ordinario, y cuyos detalles
constan en el mismo, se halla expues-
to al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por plazo de- quince
días, para oír reclamaciones contra
el mismo.

Total, 29.260 pesetas
Estas parcelas tienen tina superfi-

Dado en Madrid, a 9 de diciembre
de 1948.— El Secretario (ilegible).—
El Magistrado Trabajo;. Pedro
Bellón.

cié .de
1.047,87 metros cuadrados
1.094,50 metros cuadrados
910,75 metros cuadrados.
787,78 metros cuadrados.
861,65 metros cuadrados.
688 metros cuadrados.
975,40 metros cuadrados.
991,56 metros. Cuadrados..
1.040 metros cuadrados. '

1.071,56 metros cuadrados.
892,84 metros cuadrados. \u25a0

758,53 metros cuadrados. .
703,50 metros cuadrados.
654,30 metrps 'cuadrados.
773,69 metros cuadrados.

4-' (G. C—5.623). (C—4.596)
BOi

Audiencia Territorial de MadridILo que, se anuncia paia conoci-

miento del público en general.
'

Don Enrique Torres F.strada, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid.

Gargantilla del Lozoya, a- 9 de d:-
ciembre de 1948.^1] Alcalde-Presi-
dente, José Domínguez.

Orusco, a 9 de diciembre de i948.:
—

El Alcalde, Tomás V.de Funes.
(G. C •—5-599) (O.-13.464) (G..C.-5.638) (0.-13.47^) , Certifico: Que en los autos que

procedentes del Juzgado* de primera
instancia número 8, de ios de esta
capital, se. siguen por don José Luis
Gutiérrez Canales, con doña Emilia
Dolores tíé iLeóri Román, sobre inci-
dente dé previo pronunciamiento so-
bre cesación de la obligación de pres-
tar alimentos, promovido por el*pri-
mero en los de depósito de persona
y alimentos iniciados, por la segunda,
se dictó por la Sala Ja sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente •

13
¡4

15
VALLECAS

Por el Excmo. Ayuntamiento Ple-
no, en sesión extraordinaria celebra-
da el día 6 de .noviembre de 1948, se
adoptó el siguiente acuerdo :

Magistratura de Trabajo núm. 2,La subasta se celebrará en el Sa-
lón de Actos de este Ayuntamiento,
a las doce horas del día en que se
cumplan los veinte hábiles siguientes
al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Qf.tcial de esta provin-
cia, bajo la presidencia del Alcalde
o Concejal en quien delegue y del
Secretario de la Corporación, que
dará fe del acto.

de Madrid
Don Pedro Bellón Uriárte, Magis-

trado de -Traba jo núm. 2, tíé esta
capital. \u25a0 ... .» '

\u25a0

(<A continuación se dio cuenta de
una carta del Banco de Crédito Local
tíé España, de fecha 2 de los corrien-
tes, accediendo a la petio ón de este
Ayuntamiento, de prorrogar en tres
años el plazo de utilización del prés-
tamo concertado con dicho Banco,
según contrato número 1.055, que de-
bió consolidarse en 30 de septiembre
último, cuyo contenido es el siguien-
te: i*.° Que damos conformidad a su
petición de prorrogar, el plazo para
utilización del préstamo concertado
con estp Banco, entendiéndose tras-
ladada la fecha de 30 de septiembre
tíé 1948, en que terminaba dicho pla-
zo, a la de 30 de septiembre de 195 1;•
quedando en tal sentido modificada la
cláusula quinta del contrato formali-
zado en* escritura pública de fecha
siete dé agosto- de 1046.

—
2.° Que el

cuadro de amortización que se forme
en su día 'lo será por el plazo de cua-
renta y siete años.

—
3.0 Que él tipo

de interés y demás condiciones serán
los que rijan legalmente para las ope-
raciones del Banco en el momento de
la consolidación de la deuda, o sea,
en principio, en la citada. fecha de 30
de septiembre de 1951.— 4.0 Que tal
modificación debe' ser .acordada por la
Corporación municipal, aprobando
íntegro contenido de la prestirte
comunicación, y notificada ai-Banco
con transcripción, de! acuerdo, cuyo
documento deberá traer las firmas le-
galizadas y legitimadas.

—
Dicho

acuerdo habrá de ser hecho público,
mediante anuncio en.el Boletín Ofi-
cial de la provinoa, y del resultado
de dicha publicación se dará cuenta
al Banco, por medio de certificación
que psí, lo acredife.

Hago' saber :Que en autos a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, contra doña Mónica Ber-
trand Brouseau, he mandado sacar á
pública sqbasta, por término dé ocho
días, los bienes que a. eonrinuación
se expresan, y que se encuentran de-
positados, en la propia, apremiada, en
su domicilio, plaza de las Cortes, 'nú-
mero 9, segundo izquierda; cuyo re-
mate tendrá lugar en la Sala audien-
cia de esta Magistratura, sita en Mar-
tínez Campos, núm. 23, el día 12 de,
enero próximo, a las doce dé su-ma-
ñana, atívirtiéndose :

Él tipo base de las subastas es el
de cinco pesetas el metro cuadrado. Sentencia núm. 167

Las proposiciones se formularán
en pliego cerrado, cuyo anverso lle-
vará la siguiente inscripción :\u25a0 ((Pro-
posición para optar ala subasta de
una parcela, ind'cando el número de
la misma», y se extenderá en papel
sellado de la clase. sexta, reintegrado
con póliza de* 4,50 pesetas, presen-
tándose en la Secretaría, del Ayunta-
miento, durante los días y horas há-
biles de oficina, hasta las catorce ho-
ras del día anterior al señalado para
la subasta y apertura cié pliegos, pre-
vio ingreso en la 'Caja municipal del
5 por 100 del importe de las subastas.

Sala segunda de lo. Civil.
—

Seño-
res: Don Juan Covián Fiera, "don
Luis Cásuso Obeso y don Eduardo
Ruiz Carrillo. — En la villa de Ma-
drid, a 6 de diciembre, de 1948.

—
Visto ante la- Sala segunda de lo Ci-
vil de esta Audiencia Territorial el
incidente de.preyio pronunciamiento-
promovido en autos .sobre depósito de
persona y alimentos, seguidos en el
Juzgado de primera instancia núme-
ro 8, de esta cap'tal, en el que es de-
mandante don José Luis Gutiérrez
Canales, Abogado y de esta vecin-
dad, actualmente no personado ante

este '•' Tribunal, -por lo que respecto
del mismo- se entienden las actuacio-
nes con los- estrados, y demandada,
doña Emilia Dolores de León Ro-
mán, sin profesión especial y de la
misma vecindad, representada por el
Procurador don Fidel Pérez-Mín-
guez y Villota.y defendida por él Le-
trado señor [Navarro; pendiente en
dicha Sala por v:rtud dé apelación
interpuesta por la pdrté demandada
én el incidente,

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
la tasación* y

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán los Vcitadores "depositar
previamente el 10- por 100 .del avalúo :

64 metros tíé george blanco, sedai El expediente, así como el pliego
de condiciones, están de manifiesto
en la Secretaría mun'cipal, a partir
de la fecha.de esta publicación.:

natural, 4.800 pesetas'.
'

100 metros george negro, seda na-
tural, 7.500 pesetas.

Los gastos de inserción d# anuncio
en elBoletín Oftcial y en un perió-
dico de la capital serán de cuenta
del adquirente, así como los 'de es-
critura y demás hasta -su inscripción
én el Registro de la Propiedad.

Seis de peluch negro, lana, 270 pe-
setas

Cinco metros escoceses, 150 pese-
tas. .

'
12 de george rojo, seda natural,

9.000 pesetas.
Tres de tisú plata,- 300 pesetas.
Cinco de tisú negro, oro, 250 pe-

setas. • ,
Cinco de raso* azul doble ancho,

250 pesetas.
Cuatro de pana negra, 140 pesetas.

Modelo de proposición

Don , mayor de edad; de estado..., de profesión-..., vecino de ..., ha-
b'endo visto el anuncio publicado en
el Boletín Oficial dé esta provincia
correspondiente al .día ... de ... de
1948, para lá venta en pública subas-
ta de la parcela número ... del terre-
no de la propiedad del Ayuntáj-iiento
denominado de (¡La Trinidad», de
este término municipal, ofrece por la
mencionada parcela la cantidad de

Fallamos

Que sin especial mención de costas
en está apelación debemos confirmar
y confirmamos la sentencia apelada
que el 27 de febrero último dictó en
las presentes actuaciones el Juzgado
de primera instancia número 8, de
esta capital, por la que declaró que
la obligación impuesta a don José
Lü:s Gutiérrez Canales- de' prestar
alimentos a su esposa doña

'Emilia
Dolores de ILeón y Román, en ía
cuantía de 750 pesetas mensuales,
por razón del depósito en que dicha
señora fué constituida con fecha 22
G'e diciembre, de 1944, debe entender-
se que cesó a partir del. día primero
de junio de r*945, y, en su consecuen-
cia, condenó al expresado señor Gu-
tiérrez Canales a abonar a sit esposa
la cantidad que resulte de la diferen-
cia entre lo devengado durante el pe-
ríodo de tiempo fijado en la senten-
cia y lo que ya tenía satisfecho, que
se determ'naría, en su caso, en pe-
ríodo de ejecución de sentencia, y no
hizo expresa condena de las costas-

io de gasa, seda, natural, varios co-
lores, 300 pesetas.

'

2Q de Cinta raso estampado, 1.300
pesetasHEn su. vista, p¡ ExcnT->. A-.-unta*-

miento Pleno, por el voto unánime
de todos los Gestores presentes, acor-
dó quedar enterado del contenido' de
la anterior comunicación, aceptando
ere su integridad' las condiciones se-
ñaladas por el Banco de Créd'to Lo-
cal de España, para !a prórroga con-
cedida, y que se cumplan todos los
requisitos exigidos para .que este
acuerdó sea efectivo.»

Regro, pe-
as 1.225.

"
\u25a0

Dos cortes abrigo lana, negros, de
cinco metros cada uno, 400 pesetas.

Dos cortes abrigo lana marrón, de
cirtco metros cada uno, 400 pesetas.

Un corte abrigo «beige», de cinco
metros, 200 pesetas.

... pesetas (en letra) por metro cua-
drado, libres para- el Ayuntamiento,
comprometiéndose asimismo a pagar,
además de la otada cantidad importe
dé la subasta, fodos los gastos tí'e in-
serción de anuncios de subasta y los
de escritura, etc., etc., aceptando to-
das las condiciones impuestas para
esta subasta y que constan en el plie-
go que sirve de base para la misma.

Dos cortes abrigó negro, de c:nco
metros, 400 pesetas.

'

•Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, pudiéndose pre-
sentar reclamación durante el plazo
de quince días, a partir de la fecha
de publicación del presente ed'cto,
en este Ayuntamiento.

Dos cortes vestido seda, dé cinco
metros, 400 pesetas;

Collado Villalba, a
194...

Una mesa de corte- en madera de
pino, de 125 centímetros, tasada. en
200 pesetas.

(Firma y rúbrica del proponente.)
Collado Villalba, a 11 de diciembre

de 1948.
—

El Alcalde-Presidente (ile-
íble).

Dos mesas taller, i por 2,50, en
madera de pino, 400 pesetas.

Una máquina de coser, marca
((Singer», núm. Y. 875077, 700 pe-

Vallecas, 6 de diciembre de 1048.
—

íEl Alcalde, Alfonso. Vázquez.
(G.C—5.594) (O.—13.46b) (G. C—5.595) (O.— 13.461) setas
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del incidente. A su tiempo, con las
oportunas certificació.h y orden,, de*-,
vuélvanse^al Juzgado los autos ori-

presente en Madrid, a catorce de di-ciembre de mi novecientos cuarentav ocho.-El. Secretario. P. S.K Jesústílanco. **• '

•a

expresado tipo, putíiendo hácerjas'a
calidad de ceder el remate a un ter-
cero.

mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

ginales.
Así por esta nuestra sentencia, lo

pronunciamos, mandamos y firma-
mos.

—
Juan Cov-ián, ¡Luis Casuso,

Eduardo Ruiz (rubricados).

Que los títulos han sido suplitíps por
certificación del Registro, la cual se
hallará de manifiesto, con los autos,
en Secretaría, para su examen por el
licitador que le interese, sin que ten-
gan derecho a exigir otros.

Madrid, trece de diciembre de mil
novecientos cuarenta y ocho,— Ej Se-
cretario, Manuel Cornelias'. —El Juezde primera instancia interinó' (!leeri-
ble)'. S

(A.—10.355)

JUZGADO NUMERO I4

Publicación
—

IO-353)
Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada con esta fecha por el
señor Juez de primera instancia nú-
mero catorce, de esta capital, en dili-
gencias de ejecución de sentencia dic-
tada en autos ejecutivos seguidos por
doña Valentina Josefa Rpmeu Casa-
do, contra don Eugenio Julián Mir y
Mir, sobre reclamación de cantidad,
se sacan a ia venta en pública subasta
por primera vez, término de. veinte
días, y precio que se dirá, las fincas
embargadas al ejecutado, y que son :

EDICTO

Leída ¡y publicada ha s'do la ante-
rior sentencia por su Ponente, el Ma-
gistrado- don Eduardo Ruiz Carrillo,
estando celebrando audiencia públi-
ca ef Tribunal que la dictó y en el
día de su fecha, de, lo que yo, el Se-
cretario, certifico.

—
Ante "

mí : José
Cisneros (rubricado).

Y que las carcas o gravámenes an-
teriores y preferentes al crédito de la
actora continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos el rematante, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

JUZGADO NU,MERO',iS

edicto

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado en 'providencia
dictada en el día de hoy por este Juz-
gado* de primera instancia número
dieciocho, dé esta capital, en los au-
tos ejecutivos seguidos a instancia del
Banco Guipuzcoano, S. A.,hoy como
subrogado en sus derechos el Banco
Popular de Crédito y Descuen'o, So-
ciedad Anónima, representado por el
Procurador don César Escrivá de Re-
maní y Veraza, contra la entidad
«.Perfumes de Rujo Casablanca», So-
ciedad Anónima, sobre reclamación de
ochenta y dos mil ochocientas cuaren-
ta y seis pesetas setenta. y seis cénti-
mos de principal, sus intereses, gas-
tos y costas, se anuncia la venta en
pública subasta, por primera vez y ti-
po de tasación, de ios bienes embar-
gado como de la propiedad de dicha
entidad demandada, consistentes err
diferentes mesas,, armarios, estante-
rías, máquinas, sillas, banquetas, así
como diferentes- efectos,* enseres y
mercancías propias de la industria de

Y para que conste y remitir al Bo-
letín Oficial d'e ésta provincia, para
que sTva.de notificación a don José
Luis Gutiérrez Canales, expido y fir-
mo la presente en Madrid, a 14 de
diciembre de 1948.

—
Enrique Torres.

Madrid, siete de diciembre de mil
novecientos cuarenta y ocho. —El Se-
cretario, Manuel Cornelias.

—
El Juez

de primera instancia (ilegible).
A) Terreno en término dé Fuenca-

rral, sitio titulado de Los Vdlarejos
o detrás de Valverde, lindante :' al Es-
te, con tapia del convento de Nues-
tra Señora de Valverde, hoy "Cuartel
de Automovilismo ; Sur, 'con terreno
de la testamentaría dé don- Julián Lo-'
pez, hoy de don Eugenio Julián Mir
y Mir,y terrenos de herederos de don
Fidel Calvo ; Oeste, con terrenos de
doña Pilar Soto,' y Norte, con herede-
ros de don Marcelo Marroquí. Si: su-
perficie es de nueve fanegas cu¿tro

celemines, o sea, ires hectáreas dieci-
nueve áreas cuarenta y una centiáreas.
equivalentes a cuatrocientos once mil
cuatrocientos pies cuadrados con odio
decimns de pie cuadrado, "dedicado »
cérea!, más seis fanegas, equivalen-
tes a dos hectáreas cincuenta áreas
cuarenta y do*# centiáreas, equivalen-
tes a doscientos sesenta y cuatro mil
quinientos ochenta pies cuadrados y
noventa y seis decímetros de otro, y
equivalentes a cincuenta y dos mil
cuatrocientos ochenta y tres metros
cuadrados sesenta decímetros cuadra-
dos.

(A.—10.356)

(G. C—5.630) •—4*595)
JLTZGADO NUMERO 14

EDICTO

PROVIDENCIAS JUDICIALES Por el presente, yen virtud tíé pro-.
videncia dictada en este día por él
señor Juez de primera instancia nú-
mero catorce, de esta capital, en los
autos de procedimiento especial su-
mario qué tramita, promovidos á
nombre de doña Concepción Gómez
Malluguizá, don Germán López-Bo-
nilla y Piernas, don Miguel Mesa
Gutiérrez y don Ángel España Gó-
mez, contra don Jerónimo González
Alonso, sobre reclamación -de un cré-
dito hipotecario, se saca a la veüta
en públxa subasta, por tercera vez,.
sin sujeción a tipo y término de vein-
te días, por lo menos, la .finca hipo-
tecada, que es:

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO i

EDICtO
En virtud de.providencia de hoy,

dictada por el Juez ,Decano de pri-
mera instancia número .uno, de esta
capital, en el expediente que se ins-
truye por delegación del Tribunal
Supremo, de Justicia, para la cance-
lac'ón.de la- fianza que para,el ejer-
cicio tíé su cargo tenía constituida el
Procurador de estos Tribunales don
Manuel Martín Vena y Ranero, se
anuncia el cese en el referido cargo
de! citado 'Procurador, para que en
el terminó de seis meses, contados
desde la última inserción, tíé este
edicto en los periódicos oficiales,
puedan; formalizarse, ante este De-
canato, reclamaciones contra la índr-
cada fianza ; 'apercibiendo a aquel
que tenga algún derecho contra el
mismo que, de no hacer uso de él
dentro del expresado plazo, lépara-
rá el perjuicio a que en derecho haya
lugar.

perfumería
Tasados pericialmente en ia canti-

dad-de ochenta y ocho mil trescientas
cinco pesetas con treinta y cinco cén-
timos

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado
de primera instancia número dieci-
ocho, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
dfa cinco' de enero próximo, a las on-
ce de su mañana, y se previene :

«Parcela de terreno situada eri esta
capital, con fachada a la calle de Cea
Bermúdez, formando un; cuadrilátero
irregular, con una extensión de cua-
trocientos ochenta y cinco metros con
diez centímetros cuadrados, equiva-
lentes a seis mil doscientos cuarenta
y ochó pies cuadrados y ocho déc:-
mas de otro. Linda • por Norte o fa-
chada, con la calle de Cea Bermú-
dez ; Poniente o derecha, entrando,
cdn la casa número setenta y ocho de
la calle de Andrés Mellado, con vuel-
ta a la Casa tíé Cea Bermúdez ;Me-
diodía o fondo*, Con la casa número
setenta y seis de la calle de Andrés
Mellado, y por Levante o izquierda,
con parcela que adquirió don Fernan-
do García Alcañiz Mantí'ín.

Esta finca sale por el precio de cua-
renta y cinco mil ciento sesenta y tres
pesetas noventa y dos. céntimos.

• 'Que servirá de tipo para esta, su-
basta el de tasación, no admitiéndo-
se posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de dicho tipo.B) .Otro terreno en término de

Fuencarral, .sitio de Los Villarejos o
detrás de Valverde, que linda : al
Norte, con terrenos de don Manuel
López, hoy dé don Eugenio Julián
Mir y Mir¡Este, con tapia de Nues-
tra Señora de Valverde, hoy Parque
de Automovilismo ;Sur, herederos de
don Fidel Calvo,' y Oeste, terrenos de
don Manuel López, hoy de don Julián
Mir.Su superficie o cabida es de una
fanega y seis celemines, equivalentes
a cincuenta y un áreas treinta y cinco
centiáreas y sesenta décimos, equiva-
lentes a sesenta y seis milciento no-
venta pies cuadrados y cuatro décimos
de pie cuadrado, 'y equivalentes a cin-
co mil ciento treinta y nueve metros
cuadrados con cincuenta decímetros
cuadrados.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los li-
citadores, en la mesa del Juzgado oen
el establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del'precio de
tasación, sin cuyo requisito no serán
admitidos.' -

1

Dado en Madrid, a quince de di-
ciembre de mil novecientos cuarenta
y ocho.— El Secretario; José de Mo
linuevo.

—
El Juez de primera instan-

cia, Juan A- Pacheco. Que el informe pericial se halla de
manifiesto en. la Secretaría, donde po-
drá ser examinado por los licitadores.

—4-597) Para cuyo acto de J,a subasta, que
habrá de tener lugar ante el Juzgado
de primera instancia número catorce,
de esta capital, sito en la calle del
General Castaños, número uno, piso
primero, se ha señalado el día "vein-
tinueve de enero próxfmo, a las doce,
anunciándose por medio del presente
y previniéndose :

Y que dichos bienes se encuentra»
depositados en poder de dicha enti-
dad demandada, domiciliada en Arzo-
bispo Cos, número liez (Ciudad1 Li-
neal).

JUZGADO NUMERO i?

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud cié providencia dictada

_con esta fecha por este. Juzgado de
primera instancia número once,' en el
juico declarativo de mayor cuantía,
promovido por doña Inocencia Mi-
guélez Norlega* hoy doña' María No-
riega Migiiéíez, como heredera de
aquélla, contra don Eduardo y don
Alfredo Norjega Colombres, en' re-
clamación de, cincuenta y cihco mil
setecientas ochenta y una pesetas se-
tenta y ocho "céntimos, se ha acorda-
do emplazar por medio de la presen-
te. que se insertará en los periódicos
oficiales, a los herederos o causaha-°

entes del don Alfredo Noriega, 'cu-
yos nombres y domicilios se descono-cen, para que en el improrrogable
ermino de nueve>días comparezca en

Q'chos autos; personándose én fo'fma ;
Previniéndoles que, de no verificarlo,

"-•S Parará el perjuicio a,que en de-
recho haya lugar.
~ * para, su inserción en el Boletín

FileiAÍ de esta provincia, expido la

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide
el presente en Madrid, a dieciséis de
diciembre de milnovecientos cuarenta
y ocho.-^-El Secretario, Alfredo Hera-
so.—El Juez de primera instancia,
Manuel Lastres.

' <

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores' consignar
previamente la cantidad de treinta y
tres mil setecientas cincuenta pese-
tas, a que asciende el diez por ciento
del tipo que sí^m'ó de precio para la
segunda.

Esta finca sale por el precio de doce
mi! seiscientas Veintinueve pesetas
cinco céntimos.

Para cuyo acto dé la subasta, que
habrá de tener lugar ante el Juzgado
de primera instancia número catorce,

de esta capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha
señalado eldía quince del mes de ene-
ro próximo, a las doce horas, anun-
ciándose por medio del presente, y
previniéndose :

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores cqnsignar pre-
viamente el diez por ciento, por lo me-
nos, del preció, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

(A.—10.352)

Que los autos y la-certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del* artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en Secretaría.

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 20

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta cómo bastante la titula-
ción; y

edicto

Don Eduardo Torres Ruiz, Jueztde
primera instancia e Instrucción, en
funciones de Juez municipal nú-Que las cargas ó gravámenes an-

teriores y preferentes, si los hubiere,
al crédito de los actores, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los

mero veinte, de los de Madrid
Hago saber :Que en este. Juzgado

y con el número ciento ochenta y sie-
te de orden, -del/año en curso, se tra-
mita expediente de juicio verbal, so-Que no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes del
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de, para celebrar el correspondiente jui-

cio' verbal de faltas, al que deberán com-
parecer asistidos de todos los medios de
prueba de que intenten valerse.

(B.^'14.733)

Cuatro Vientos, 8 de noviembre de
1948.

—
El Capifcán Juez, Antonio. Ra-

mos Rey.
bré désahüc'o por rfalta de pago, a

instancia de "don Felipe García Fer-
nández, representado por el Procura-
dor don "José .Bascan González, con-
tra don, Gumersindo Alonso Alonso,

cuyo actual paradero se desconoce,

en cuyos autos se -ha dictado la.sen-
tencia" cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen : ..

da, a celebrar juicio de "faltas núm. 552,
de 1948.

(B.—14.712) (G. C—5.046) (B.—14.104)

JUZGADO PERMANENTE* "NUM. rJUZGADO NUMERO 18

En el juicio de faltas núm. 537, se-

guido por lesiones, contra Nicasio Mo-
linos Mateos, se ha acordado la cele-
bración del oportuno juitfio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en¡ la pla-
za del General .Vara del Rey, núm. 17,
el día 18 de diciembre próximo, a las
diez horas del mismo, a cuyo acto se
cita al indicado anteriormente, que se
encuentra en ignorado paradero,' para
que comparezca provisto de las pruebas
de que intente valerse.

Antonio* Gallardo Duque, natural de>
Santa Olalla, de la provincia de Huel-
va, de veintitrés años de edad^ hijo de
Antonia y de Juana, de oficio Carpintero,
cuyo último domicilio conocido es calle
dí Bravo Murillo, núm. 12 1, de «rtr-
Plaza, se presentará ante' el' señor Juez
del Juzgado Militar Permanente núm. "1,
de Madrid, sito,_en la caüe de Piamónto,

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS

Sentencia JUZGADO DEL REGIMIENTO' DE
INFANTERÍA LEÓN NUM. 38

'

Ariño Sáez (Manuel 1, hijo de ManUel
y de Carmen, natural de Madrid, de es-
tado soltero, estudiante, de veintitrés
años de edad, perteneciente aí reemplazo
de 1946, y cuyas señas personales son:
pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo,
nariz regular, barba saliente, boca re-
gular, color sano, .frente despejada, airé
marcial y sin ninguna seña particular,
domiciliado últimamente en

'Madrid, ca-
llé de García de Paredes, núm/50, y al
cual se le sigue expediente por falta" de
incorporación a Cuerpo al finalizarle el
permiso que¿-disfrutaba en el Extranjero;
comparecerá en el término de diez días,
a partir de la publicación dé la presente
requisitoria, ante el. Juez instructor del
Regimiento de Infantería León, núme-
ro 38, don Elíseo Gómez García, con re-
sidencia en el paseo *de la,Reina María
Cristina, núm. 19, Madrid, bajo aperci-
bimiento"-de que de no efectuarlo así se-
rá declarado ..rebelde.

Madrid, .11 de .noviembre de 1948.
—.

El Teniente Juez -instructor, Eliséo Gó-

O—5..179*

En Madrid, a nueve de junio de
mil novecientos cuarenta, y.ocho.^El
señor Juez municipal del número
veinte, 'don Eduardo Torres Ruz,

habiendo visto el presente juicio ver-
bal de desahucio, seguido entre par-
tes :de una, y como actor, don Feli-
pe. García Fer.nárfdez, representado
por don José'Bascán, .yde otra, como
demandado, don Gumersindo Alonso
Alonso;y .

.amero 2, segundo, en el término, de
diez días, a contar -le la fecha en que
sea publicad-!* esta requisitoria.(B.—14.727)

(G. 0.-5.38:2) (B-.-14.453)

vEh el juicio de faltas núm. 548, se-
guido por lesiones y hurto, contra Pa-
blo de Fruto,«se ha acordado la cele-
bración del oportuno .juicio', que tendrá
lugar en este Juzgada, sito en la plaza
del General Vara del Rey, núm. 17, el
día 18 de diciembre, a. las diez horas del
mismo, a cuyo acto se cita a Carmen
Díaz Díaz, qtje se encuentra jen. ignora-
do paradero, para que comparezca pro-
vista de. las pruebas de que intente va-

CACERES
Poyatos Uzquiza (José),) hijo de^José

y de Margarita, natural de Carabanchel
Bajo (Madrid), con residencia últimamen-
te en dicha localidad, pasaje de Montera,
número 4, nacido el 25 de enero de
1925, de profesión practicante, soldado
del Regimiento de Infantería Argel nú-
mero 27, en la actualidad en uso.de per-
miso ilimitado, comparecerá en gl .tér-
mino de quince días ante don* Valentín
Prieto Sánchez, Teniente Juez del Juz-
gado de" instrucción del Regimiento an-
tes referido en la Plaza de Cáceres, a fin
de serle notificada la resolución recaí-
da-en iás diligencias previas núm. 1,839,
de 1948, que por lesiones que sufrió se
siguen en dicho JuzgadoH

Fallo

Que debo declarar y declaro haber
lugar al desahucio solicitado por don
Felipe García Fernández, y, en su
virtud, condeno al demandado 'don
Gumersindo Alonso Alonso a que an
el término de dos meses desaloje la
finca objeto del" mismo, bajo aperci-
bim/ento, si no lo verifica, de lanza-
miento; condenándole, asimismo, al
pago de las costas de este juicio.

—
Así por esta piisentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Eduardo To-

rres (rubricado) .

lerse
(B.—14.726)

• En el juicio de faltas núm. 558, se-
guido por hurto, contra Pedro Ruiz Re-
quena, se ha acordado la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, 17, el día 18 de diciem-
bre, a las diez horas del mismo, a cuyo
acto se cita al indicado anteriormente,
que se encuentra en ignorado paradero,
para que comparezca provisto de las
pruebas de que intente valerse;- '

(B.—14.725)

Caceres^^^iéaiciembreTéifSo^^El(B.—14.226) Cáceres, 4 de diciembre de* 1948.
—

El Teniente juez instructor, Valentín
Prieto. . '

Esta sentencia fué publicada en el
día de su fecha.

JUZGADO DE MARINANUMERO 4
López Jaspe (Antonio), hijo de Fran-,_

cisco y de María Asunción, natural de
Bergondo; (La toruna); de veinticuatro
años, soltero, con instrucción, barbero',
domiciliado en dicho pueblo de Bergorido, '

calle Cortés, núm. 23, últimamente, y en •

la actualidad en ignorado paradero; pelo
castaño, poca barba, oj%s verdes, color
sano, sin que consten más circunstancias
ni señas personales; comparecerá dentro
del término improrrogable de tres días
ante el Capitán de Infantería de Marina
don Diego Sánchez ,de la Rosa Olivera,
Juez instrúc-tor núm. -4 de «los Juzgados
•de Marina de esta, capital, sitos en el pi-
so primero del Ministerio de Marina, pa-
ra quedar notificado* del auto, de proce-
samiento y de prisión contra él dictado
ért la causa que con el núm. 12, de.1947,
se le sigue por el supuesto delito de de-
serción, bajo apercibimiento de que si no
comparece será declarado^ rebelde. De-
biendo, caso de ser habido,- ser puesto^
a disposición de dicho Juzgado, previo
los requisitos legales, en Prisiones Mili-
tares de esta Plaza, a ftn de poder llevar
a cabo aquellas diligencias, constituirle
en, prisión y recibirle declaración indaga-
toria.

(G. C—5.449} fB.-Ti4._53a)

Y para que sirva de, notificación
en forma a don 'Gumersindo Alonso
Alonso y su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provina a de Ma-
drid y tablón de anuncios de este

Juzgado, expido el presente en Ma-
drid, -a veintinueve de noviembre de
mil novecientos cuarenta >.y ocho.

—
Ante- mí (ilegible).—El Juez muni-
cipal, Eduardo Torres. fc

«*>i

Compañía de Intercambio Mer-
cantil, S*. A., CJMSA

Importación -"-Exportación
Representaciones

En el juicio de faltas núm.- 550, se-
guido por daños y lesiones, contra Lui-
sa Pérez Pérez y Purificación Barrera
Pérez, se ha acordado la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, núm. 17, el día 18 de di-
ciembre, a las diez horas del mismo, a
cuyo acto se cita a las indicadas ante-
riormente y a Mercedes Muñoz Grana-
dos y José Barrera Roncero y Guiller-
mo Rittwagen Solano, q«e se encuentran
todos en ignorado paradero, para que
comparezcan provistos de las pruebas de
que intenten valerse.

Se anuncia la suscripción pública
de 50 acciones, de 5.000 pesetas cada
una, d'e .Compañía de Intercambio
Mercantil, S. A., CIMSA,.a la par.(A.—10.354)

Las suscripciones deberán hacerse
en el término de quince días, a contar
desde la "inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial del Estado, en el
domicilio* social (Hortaleza, 26).

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
pa-ra que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este peri4f
dico oficial,con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
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del de Marina.

(B.—14.724) (A.—10.347)

'
En el juicio de faltas núm. 5461, se-

guido por malos. tratos, 'contra Remedios
Alvarez García, se ha acordado la cele-
bración del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara de! Rey, núm; 17,
el día 18 de diciembre, a las diez horas
del mismo, a cuyo octo se cita a la in-
dicada anteriormente ;v a Carmen Alto-
laguirre Luisa, que se encuentran en Ig-
norado paradero, <para que comparezcan
provistas de las pruebas de que intenten
valerse.

AVISO
Se hace público que las compras d"e

género y todo gasto efectuado por -la
taberna situada en Madrid, calle de
Segovia, 67, son de exclusiva cuenta
del subarrendatario don Avelino- Na-
varro dé la Vera, desde eldía 9 do ma-
yo del año actual, fecha en que cesó
el anterior subarrendatario responsa-
ble, don Santiago Hormigos Hernán-
dez.

"*

Dado en Madrid, a 12 de noviembre ,
de 1948.

—
El Capitán Juez instructor,

Diego Sánchez de la Rosa.
(G. C—5.182) (B.—14.285)

JUZGAD© NUMERO 13
Antolín Peinador (Mariano), Suyas

demás circunstancias personales se ig-
noran, así como su último domicilio, se
le cita pana que el día 29 de diciembre
actual y hora de fts nueve y media com-
parezca ante el Juzgado municipal nú-
mero 13, sito en la calle jde Orellana,
número ir, primero izquierda, a cele-
brar juicio de faltas núm. 728, de 1948.

(B.—14.710)

CUATRO VIENTOS

(B.—14.723)
El Excmo. Sr. D. Joa.quín González Ga-

llarza, Teniente General Jefe de la Ju-
risdicción Central Aérea, y en su nom-
bre y representación don Antonio Ra-
mos Rey, Juez instructor del Juzgado
Eventual núm. 2, constituido en el
Aeródromo de Cuatro Vientos.
Por la presente Hamo, cito y emplazo

a ua individuo llamado Alfonso Expósito
Carballo, natural de" Madrid, de dieci-
ocho años de edad, jornalero, hijo de Al-

'

fonso y dé Manuela-, el cual deberá com-
parecer en este Juzgado en el plazo de
quince días, contados a partir de la pu-
blicación de la presente, a responder de
los cargos que le resultan en la causa.
número 62, de 1947; significándole que
de no hacerlo le pararán los perjuicios
consiguientes y bajo apercibhniento de
ser declarado rebelde si no lo verifica.
, Alpcopio tiempo ruego a las Autori-
dades civiles y militares la busca y cap-
tura del citado individuo, el- que deberá »
ser puesto a mi disposición ea los cala-
bozos de este Aeródromo, oen la Cáróel
Provincial, por ser paisano.

(A.—10.358)
En el juicio de faltas núm. 199, se-

guido por amenazas, contra Pilar Gar-
cía Otero, se ha acordado la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en la plaza del Ge-
neral Vara del Rey, núm. 17, el día 18
de diciembre, a las diez horas del mis-
mo, a cuyo acto* se cita a la indicada
anteriormente, que se encuentra en ig-
norado paradero, para que comparezca
provista de las pruebas de que intente

A VIS Q
Manuel Antón Garrido, Contador-

Partidor de la herencia de doña Her-
minia de Roa de la Fuente, cita para
la práctica del inventario en su domi-
cilio, carrera de S^n Jerónimo, •núme-
ro 33, el d'ía veinticuatro de los co-
rrientes, a las doce horas, al herede-
ro Enrique Cordón Elorriaga o a su
representación legítima, cuyo domici-
lio últimamente conocido lo tuvo en
esta capital, calle de Goya, Tiúm. 116.

(Á.—10.357)

Rodríguez (AntonioT, cuyas demás
circunstancias personales. y último domi-
cilio se ignoran, se le cita para que el
día 29 de diciembre y hora de las nue-
ve f media comparezca ante el Juzgado
municipal núrh. . 13, sito en la calle de
Orellana, núm. n, primero izquierda, a
celebrar juicio de faltas núm. 264, de valerse

(B.—"14.722)
(B.—14.711) •CARABANCHEL I^AJO

"Por haberlo acordado en el juicio de
faltas núm. 271, del año 1948, por ame-
nazas a Nemesio Maeso Botello, por la
preserite se cita a Dionisio Alonso Her-
mida y a su hermano, para que compa-
rezcan éh el Juzgado municipal de la ba-
rriada de Carabanchel Bajo el día 30 de
diciembre actual, a las cuatro de su tar-

Campón Alix fGermán Fidel), cuyas
demás circunstancias personales y último
domicilio se ignoran, se le cita para que
el día 29 de diciembre y hora de las nue-
ve y media comparezca ante el Juzga-
do municipal núm. 13, sito en la. calle
de Orellana, núm. n, primero "izquier-
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